
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Tercero de Familia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 

j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar,  seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 PROCESO:         AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA.  

 DEMANDANTE:  DANYS MOLINA SIERRA 

                                DEMANDADO:    JOSÉ LUIS PITRE HINOJOSA. 

 RADICACIÓN:     20-001-31-10-003-2011-00569-00. 

 

Subsanada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado 

judicial, se     observa que reúne los requisitos del artículo 82 y s.s. C. G. del P.; en 

consecuencia se ADMITE y ORDENA: 

 
IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario (art. 391 y 392 ibídem). 

 

NOTIFICAR este proveído al demandado JOSÉ LUIS PITRE HINOJOSA y 

correrle el traslado de la demanda por el término de diez (10) para que ejerza su 

derecho de defensa. 

 

NOTIFICAR el presente auto al Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia  adscritos a este Juzgado. 

 
Tener a la señora DANYS MOLINA SIERRA, como representante  legal de la 

menor SUSSY DANIELA PITRE MOLINA  por ser su progenitora. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
Martha.- 
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